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 15284 ORDEN TAS/2467/2007, de 19 de julio, por la que se clasi-
fica la Fundación Ingenieros I.C.A.I. para el Desarrollo y 
se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Ingenieros I.C.A.I. para 
el Desarrollo:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Ingenieros I.C.A.I. 
para el Desarrollo, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Luís Núñez Boluda, el veinte de 
febrero de 2007, con el número 417 de su protocolo y complementada 
mediante testimonio autorizado ante el mismo Notario de Madrid, el 9 de 
julio de 2007; por el Colegio Nacional de Ingenieros del Instituto Católico 
de Artes e Industrias (I.C.A.I.), representado por D. Miguel Ángel Agúndez 
Betelu y D. Román Escudero Gallego, Decano y Secretario, respectiva-
mente, de la Junta de Gobierno del citado Colegio.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por el fundador y depositados en una entidad bancaria a nom-
bre de la Fundación.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Decano del Colegio Nacional de Ingenieros del Instituto 
Católico de Artes e Industrias (I.C.A.I.), Don Miguel Ángel Agúndez 
Betelu.

Vicepresidente: Director General de la Fundación Entreculturas Fe y 
Alegría, Don Agustín Alonso Gómez.

Secretario: Secretario del Colegio Nacional de Ingenieros del Instituto 
Católico de Artes e Industrias (I.C.A.I.), Don Román Escudero Gallego.

Vocales: Coordinador del Área de Cooperación Internacional de la 
Fundación Entreculturas Fe y Alegría, Don Ramón Almansa López; Vice-
presidente 1.º de la Asociación Nacional de Ingenieros del Instituto Cató-
lico de Artes e Industrias (I.C.A.I.), Don Ignacio Benito Secades; Vicepre-
sidente 2.º de la Asociación Nacional de Ingenieros del Instituto Católico 
de Artes e Industrias (I.C.A.I.), Doña Paloma María Sevilla García.

Quinto: El domicilio de la entidad radica en la calle Reina, número 31, 
de Madrid, C.P. 28004, y su ámbito territorial de actuación, según consta 
en el artículo 5 de los Estatutos, será nacional e internacional.

Sexto: La Fundación, según el artículo 6 de sus Estatutos, tiene por 
objeto y fines, en beneficio del interés general, la cooperación para el 
desarrollo de colectivos, poblaciones o zonas deprimidas mediante la 
aportación de medios materiales y técnicos, procurando siempre promo-
cionar elementos o contenidos con beneficios multiplicadores respecto a 
proyectos que se desarrollen; así como benéfico-sociales y de ayuda a las 
poblaciones marginadas mediante la potenciación de proyectos preferen-
temente de ingeniería que ayuda en a salir a esos colectivos de la situa-
ción de necesidad material»

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 

Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Fundacio-
nes de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en funcio-
namiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Ingenieros I.C.A.I. para el Desarro-
llo, instituida en Madrid, cuyos fines de interés general son predominan-
temente de cooperación para el desarrollo.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1441.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de julio de 2007–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce Gar-
cía. 

 15285 ORDEN TAS/2468/2007, de 19 de julio, por la que se clasi-
fica la Fundación para el Desarrollo Humano de África y 
se procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Para el Desarrollo 
Humano de África:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Para el Desarrollo 
Humano de África, instituida en Alcalá de Henares (Madrid).

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Pablo García Toral, el 13 de 
febrero de 2007, con el número 168 de su protocolo y subsanada por otra 
otorgada ante el mismo Notario de Madrid, el 22 de junio de 2007, con el 
número 776 de su orden de protocolo; por don Michael Lugard, doña 
María Cristela Lacale Latte y don Erickson Omonuwa Odiase.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por los fundadores y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los vein-
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tidós mil quinientos euros restantes serán aportados en un plazo no supe-
rior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Michael Lugard.
Vicepresidente: Doña María Cristela Lacale Latte.
Secretario: Don Erickson Omonuwa Odiase.

Quinto: El domicilio de la entidad radica en la calle Nicolás de Ovando, 
número 4, 1.º C, de Alcalá de Henares (Madrid), CP 28802, y su ámbito 
territorial de actuación, según consta en el artículo 1. 4 de los Estatutos, 
se extiende a España y África.

Sexto: El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 3 de 
los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de la Fundación son la eliminación de todas las formas de 
desigualdad humana visibles a través de obras benéficas y de formación y 
desarrollo de recursos humanos.

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (BOE del día 13 de julio).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Fundacio-
nes de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en funcio-
namiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Para el Desarrollo Humano de 
África, instituida en Alcalá de Henares (Madrid), cuyos fines de interés 
general son predominantemente de cooperación para el desarrollo.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.440.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de julio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce Gar-
cía. 

 15286 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, por la que se modi-
fica la de 23 de febrero de 2007, por la que se publican las 
subvenciones y ayudas concedidas durante el tercer y 
cuarto trimestre de 2006.

La presente Resolución modifica la Resolución de 23 de febrero de 
2007, por la que se publican las subvenciones y ayudas concedidas 
durante el tercer y cuarto trimestre de 2006, en lo relativo al epígrafe 
«Ayudas a Instituciones para actividades asistenciales y culturales
(Programa 9)» que figura en la página 10985 del Boletín Oficial del Estado
de 14 de marzo de 2007, el cual queda redactado como sigue: 

AYUDAS A INSTITUCIONES PARA ACTIVIDADES
ASISTENCIALES Y CULTURALES

(Programa 9)

 (Año 2006, tercer y cuarto trimestre)

Instituciones/Perceptores Euros

  
ACADEMIA ESPAÑOLA DE FORMACION . . . . . . . . . . . . . 4.423,00
CONFEDERACION DE ASOCIACIONES ESPAÑOLAS DE 

PADRES DE FAMILIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.423,00
CONFEDERACION EUROPEA DE ASOCIACIONES ESPA-

ÑOLAS DE PADRES DE FAMILIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.031,00
CENTRO CULTURAL GALLEGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.101,00
CENTRO ESPAÑOL NÜRNBERG e. V.  . . . . . . . . . . . . . . . . 4.700,00
CENTRO ESPAÑOL CULTURAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.935,00
COORD. FEDERAL DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO  . . 3.515,00
MAEEB  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750,00
FASAB  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.250,00
FAECEB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.250,00
F.A.C.E.E.F. FEDERACION NACIONAL Paris  . . . . . . . . . . 24.000,00
C.A.P.F.E.R.F. FEDERACION NACIONAL Paris . . . . . . . . . 7.050,00
COORDINADORA EUROPEA ASS. EMIG. ESPAÑ.  . . . . . 13.160,00
ASOCIACION H.–A.»SAN FERNANDO» Neuilly  . . . . . . . . 15.000,00
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE EMIGRANTES E. 

EN HOLANDA, FAEEH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.050,00
ESCUELA COMPLEMENTARIA DE TORONTO  . . . . . . . . 7.500,00
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONTREAL  . . . . . . . . . . . . . . . 12.500,00
CASA DE ESPAÑA DE SAN DIEGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000,00
CENTRO ESPAÑOL DE WASHINGTON  . . . . . . . . . . . . . . . 4.000,00
CASA DE ESPAÑA DE PUERTO RICO  . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000,00
ASOCIACION DE ESPAÑOLES RESIDENTES EN 

MARRUECOS ADERMA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000,00
CASA DE ESPAÑA DE TETUAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.500,00
BENEFICENCIA ESPAÑOLA DE LA LAGUNA  . . . . . . . . . 16.000,00
ATENEO ESPAÑOL DE MEXICO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000,00
CIRCULO ESPAÑOL MERCANTIL A.C. (Ver.)  . . . . . . . . . . 6.000,00
CLUB ESPAÑA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000,00


